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Destinatarios de la nota: profesionales de Osakidetza, colegios profesionales sanitarios y red de 
centros sanitarios privados de Euskadi. 
 

El calendario de vacunaciones a lo largo de toda la vida está en constante revisión para su 
actualización en base a las últimas evidencias científicas y recomendaciones de organismos 
técnicos. En este sentido, siguiendo las recomendaciones del Consejo Asesor de Vacunas de 
Euskadi, para el año 2023 se van a implantar en nuestra Comunidad las siguientes 
actualizaciones: 
 
Calendarios de vacunación infantil: 
Vacunación de personas sanas en edad infantil: 
1. Vacuna de gripe: Se ha incluido la administración de 1 dosis de vacuna frente a la gripe en 

el grupo de población de los 6 a los 59 meses de edad. 

2. Vacunación frente al meningococo B: Se ha incluido la vacunación contra el meningococo 

serogrupo B para la población infantil con pauta de 3 dosis a los 2, 4 y 12 meses de edad, 

para los niños y niñas nacidos a partir del 1 de enero de 2023. 

3. Vacunación a los 6 años: Siguiendo con la modificación del calendario de vacunación infantil 

que se hizo en 2017, en la vacunación de la población nacida a partir de 2017, que cumplirá 

6 años de edad a partir de enero de 2023, se incluirá 1 dosis de Polio inactivada y se sustituirá 

la vacuna de difteria, tétanos y tosferina acelular de baja carga (dTpa) por otra de difteria, 

tétanos y tosferina acelular de alta carga (DTPa). Ambas vacunas se administrarán 

combinadas en una presentación tetravalente (DTPa-VPI). 

4. Vacunación frente al Virus del Papiloma Humano (VPH): Se ha incluido la vacunación frente 

a VPH a los niños a la edad de 12 años. Se iniciará la vacunación en el curso escolar 2023/2024 

(cohorte nacida en 2012), con la misma pauta de vacunación que las niñas: 2 dosis con un 

intervalo de 6 meses entre ambas dosis.  

 
Vacunación en personas con prematuridad en edad infantil: 
1. Vacuna de gripe: Se modifica las edades de indicación de vacuna frente a gripe adaptándose 

a las recomendaciones del resto de población infantil, pero se mantiene la pauta con 2 dosis 

el primer año de vacunación. 

2. Vacunación frente al meningococo B: Se ha incluido la vacunación contra el meningococo 

serogrupo B para la población infantil con pauta de 3 dosis a los 2, 4 y 12 meses de edad, 

para los niños y niñas nacidos a partir del 1 de enero de 2023. 

3. Vacunación a los 6 años: Siguiendo con la modificación del calendario de vacunación 

infantil que se hizo en 2017, en la vacunación de la población nacida a partir de 2017, que 

cumplirá 6 años de edad a partir de enero de 2023, se incluirá 1 dosis de Polio inactivada y 

se sustituirá la vacuna de difteria, tétanos y tosferina acelular de baja carga (dTpa) por otra 

de difteria, tétanos y tosferina acelular de alta carga (DTPa). Ambas vacunas se 

administrarán combinadas en una presentación tetravalente (DTPa-VPI). 



 
 

 

4. Vacunación frente al Virus del Papiloma Humano (VPH): Se ha incluido la vacunación frente 

a VPH a los niños a la edad de 12 años. Se iniciará la vacunación en el curso escolar 2023/2024 

(cohorte nacida en 2012), con la misma pauta de vacunación que las niñas: 2 dosis con un 

intervalo de 6 meses entre ambas dosis. 

 
 
Vacunación de personas con asplenia en edad infantil: 
1. Vacunación a los 6 años: Siguiendo con la modificación del calendario de vacunación 

infantil que se hizo en 2017, en la vacunación de la población nacida a partir de 2017, que 

cumplirá 6 años de edad a partir de enero de 2023, se incluirá 1 dosis de Polio inactivada y 

se sustituirá la vacuna de difteria, tétanos y tosferina acelular de baja carga (dTpa) por otra 

de difteria, tétanos y tosferina acelular de alta carga (DTPa). Ambas vacunas se 

administrarán combinadas en una presentación tetravalente (DTPa-VPI). 

2. Vacunación frente al Virus del Papiloma Humano (VPH): Se ha incluido la vacunación frente 

a VPH a los niños a la edad de 12 años. Se iniciará la vacunación en el curso escolar 2023/2024 

(cohorte nacida en 2012), con la misma pauta de vacunación que las niñas: 2 dosis con un 

intervalo de 6 meses entre ambas dosis. 

 
Vacunación de personas sanas en edad adultas: 
En relación al calendario de vacunación de las personas adultas sanas, se ha incluido la vacuna 
frente al herpes zóster en personas que cumplan 65 años a lo largo del año en curso (en el año 
2023 corresponde a la cohorte nacida en 1958). 
 

 


